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ACUERDO PARA LA CREACION DEL COMITE TECNICO ESPECIALIZADO DE
INFORMACION ESTADISTICA DEL SECTOR COMUNICACIONES

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 8 fraccion Ill, 31, 32 y 77,
fraccion VI de la Ley del Sistema Nacional de Informacién Estadistica y
Geografica, y conforme a la propuesta y opinion favorable del Comité Ejecutivo del
Subsistema Nacional de Informacion Economica, la Junta de Gobierno del Instituto
Nacional de Estadistica y Geografia aprueba la creaciéon del Comité Técnico
Especializado de Informacion Estadistica del Sector Comunicaciones con caracter
de permanente, con base en los siguientes:

Considerandos

Que la Ley del Sistema Nacional de Informacion Estadistica y Geografica
(LSNIEG) establece la constitucion de los Comités Técnicos Especializados, como
instancias de participacion y consulta en los trabajos relativos a la produccion e
integracion de informacién estadistica y geografica para los Subsistemas
nacionales de Informacion.

Que con base en lo previsto en la LSNIEG su conformacién debe ser a propuesta
del Presidente del INEGI o vicepresidente encargado del Subsistema Nacional de
Informacién que corresponda e integrado por las Unidades del Estado que la Junta
de Gobierno determine invitar.

Que estos Comités tienen como funciones: promover entre los coordinadores de
las Unidades, el conocimiento y aplicacion de las normas técnicas y disposiciones
de caracter general que expida el Instituto; coadyuvar en la elaboracién o revision
de las normas técnicas; colaborar en los asuntos de su competencia a solicitud del
Instituto; presentar a la Junta de Gobierno un informe anual sobre sus actividades,
asi como prestar a los Subsistemas el apoyo que proceda en términos de este
acuerdo de creacion.

Que con base en lo sefialado en el numeral Tercero de las Reglas para la
integracion y operacion de los Comités Técnicos Especializados de los
Subsistemas, aprobadas por la Junta de Gobierno, se presenta la siguiente
justificacion:
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a) Denominacion del Comité Técnico Especializado: Comité Técnico
Especializado de Informacion Estadistica del Sector Comunicaciones.

b) Objetivo del Comité, resultados esperados para su cumplimiento:

Objetivos:

» Coordinar y supervisar el disefio, elaboracion y desarrollo de la estadistica
econdmica del Sector Comunicaciones asi como promover el intercambio
de la informacién entre los integrantes del Comité.

« Promover el uso y aprovechamiento de la estadistica econémica del Sector
Comunicaciones por medio de sistemas de informacion con cifras
conciliadas, en la planeacion del sector Comunicaciones.

Resultados Esperados:

Disponer de mejores estadisticas y de indicadores clave sobre los temas y
variables relevantes del Sector de Comunicaciones para apoyar la
planeacion , el disefio de politicas publicas y la toma de decisiones..

c) Descripcion de la informacién que va a producir o integrar y su
contribucion al Sistema.
La informacion estadistica generada por los componentes de los sistemas
nacionales de transportes que sean del interés publico.

d) Unidades que participaran y el caracter de su participacion
Presidente.-. Subsecretaria de Comunicaciones por medio de su

representante.

Secretario Técnico.- Funcionario de la Direccion General de Estadisticas
Econdmicas de INEGI.

Vocales.-
e Comision Federal de Telecomunicaciones
e Direccion General de Politicas de Telecomunicaciones y de Radiodifusion
e Coordinacion de la Sociedad de la Informacién y el Conocimiento
e Unidad de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones
e Direccion General de Planeacion de SCT

e Coordinacion de Asesores del titular de la SCT
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Secretario de Actas.- Designado por el Presidente.

Invitados.- Los que requiera el Comité, segun la materia de que se trate.

e) Modalidad del Comité Técnico Especializado: Tematico

f) Duracion del Comité Técnico Especializado: Permanente

g) Subsistema Nacional al que se integrard: Subsistema Nacional de
Informacién Econdémica.

De conformidad con lo anterior se emite el siguiente:

ACUERDO

1. Se crea el Comité Técnico Especializado de Informacion Estadistica del
Sector Comunicaciones.

2. El Comité Técnico Especializado debera elaborar su programa de trabajo
dentro de los 3 meses posteriores a su instalaciéon, para el seguimiento de
sus actividades por parte del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de
Informacién Econdmica.

3. El Comité Técnico Especializado debera presentar un informe del resultado
de sus trabajos al Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Informacién
Econdmica.

4. Las actividades del Comité Técnico Especializado que se crea deberan
realizarse conforme a lo establecido en las “Reglas para la Integracion y
Operacion de los Comités Técnicos Especializados de los Subsistemas
Nacionales de Informacion”, aprobadas por la Junta de Gobierno.

El presente Acuerdo estara vigente a partir de su aprobacion por la Junta de
Gobierno y hasta la conclusion de los trabajos que justificaron su creacion.



